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Es la diferencia o brecha acumulada entre el ŀǾŀƭǵƻ catastral de los predios  
y su valor comercial, generada por ŀƷƻǎ sin ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ.

Esta ŘŜǎŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ produce inequidades en el IPU y decisiones 
territoriales basadas en ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ incompleta.



мр ŀƷƻǎ
 rezago promedio del catastro 

rural

En algunos municipios supera los
 ол ŀƷƻǎ ǎƛƴ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ

El catastro urbano
 presenta mayor nivel de 

ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ
 ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǇŀƝǎ



El rezago afecta el recaudo,
ũċШĲƕƨŔĬċĬШǃШũċШƓũċŰĲċĦŔŹŰШ
territorial.



űtċĚ ęīÛ äīÚ ĄÚÐÚĞÂĚíÂ ÚĞĦÂ 
ăÚĦċÖċýċåïÂ?

20+
A¶os sin 

actualizaci·n

âŖȒĬůƨǖ ŶŻǖǢƩǎŻňƨǖ ŖƝ 

muchos municipios

16%
Valor catastral

En algunos casos, muy por 

debajo del rango permitido 

(60 -100%)

520
Municipios puestos 

en vigencia

ßǎƨňŖǖƨ ĬǋƒŻňĬŏƨ ǫƝŻňĬƛŖƝǢŖ 

ŖƝ ĭǎŖĬǖ ǎǪǎĬƒŖǖ

Art²culo 2.2.2.1.1 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020



El 92,7% de los predios corresponden a 
agropecuarios y habitacionales, 

solamente el 7,3% cuenta con 
destinos distintos

TOTAL MUNICIPIOS 

TOTAL PREDIOS

RANGOS DE VALORES VIGENTES A 2025 % CANTIDAD DE PREDIOS

Avalúos menores a 2 millones 35,1% 674.356

Avalúos entre 2 y 10 millones 32,2% 618.640

Avalúos entre 10 y 50 millones 22,6% 434.201

89,9% 1.727.197

El 89,9% es decir 1.727,197 predios ǘŜƴƝŀƴ hasta el 2025 un ŀǾŀƭǵƻ inferior a 50 millones de pesos 
y de estos 35,1% es decir 674.356 predios ǘŜƴƝŀ un valor inferior a 2 millones de pesos

520

1.921.241

Agropecuarios 81,2%

Habitacionales 11,49%







Solo componente econ·mico

No modifica  linderos,  área,  información  

jurídica  ni  características  físicas  del  

predio

Aplicaci·n puntual

Mecanismo  excepcional  para  corregir  

rezago  histórico,  aplica  por  una  unica  

vez  de manera  automatica

Visitas de campo

No se realizaron visitas individuales; 

análisis a nivel de zonas homogéneas

Incrementos diferenciados

Porcentajes  varían  según  nivel  de 

rezago  en cada  zona  homogénea



La fase piloto intervino 48 
municipios rurales 

priorizados por la Reforma 
Agraria. En 2025 se amplio la 

metodología a 520 
municipios adicionales , 

avanzando en la 
implementación progresiva 

del artículo 49.

520 municipios
Predios 1.921.241

48 municipios  
Predios 180.142



ΛvǳŞ ǎƻƴ ƭŀǎ ½ƻƴŀǎ IƻƳƻƎŞƴŜŀǎΚ

municipios analizados 

Zona cŸůŸŊĳŰĲċEspacio geográfico con características similares en 
variables físicas o económicas

Zonas cŸůŸŊĳŰĲċƚ 
[ŖƚŔĦċƚ (ZHF)

Características como vías de acceso, topografía, 
servicios públicos, uso del suelo, normativa, 
construcciones y disponibilidad de agua

üŸŰċƚШcŸůŸŊĳŰĲċƚШ
]ĲŸĲĦŸŰŹůŔĦċƚШ
(ZHG)

Valores unitarios similares de terreno determinados 
por condiciones del mercado inmobiliario

520
8.922 ZHG identificadas en el §rea rural



El IGAC no calcula el valor predio 

apredio, sino por zonas que 

comparten ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŦƝǎƛŎŀǎ y 

ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ similares.



470 Datos de mercado capturados  en  campo

2.703 Datos de mercado otras  fuentes

3.173 TOTAL DATOS DE MERCADO

4.540 Avalúos  Bancarios

330 Avalúos  puntuales  IGAC CAR SAE

4.870 TOTAL AVALÚOS COMERCIALES

216.521 Información  de transacciones  de la SNR

39 Tipos  de cultivos

95 Personas contratadas

19 Mesas Tecnicas en DTs a nivel nacional

8.922 Zonas Homogéneas Geoeconómicas


